
 
 

 

ANEXO II 
REQUISITOS DE ACCESO DEL ALUMNADO-TRABAJADOR PARA LOS PROYECTOS DE 

PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO CON FORMACIÓN VINCULADA A LOS 
CERTIFICADOS PROFESIONALES 

 
 

NIVEL 2: 
 

 Título de Graduado en ESO o equivalente a efectos académicos. 

 Estar en posesión de un certificado profesional o un certificado de profesionalidad de nivel 2. 

 Estar en posesión del título de Técnico Básico. 

 Estar en posesión de un certificado profesional de nivel 1 o certificado de profesionalidad de 
nivel 1, en ambos casos de la misma familia profesional del que se vaya a realizar. 

 Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio. 

 Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años. 

 Tener las competencias clave de nivel 2, de acuerdo con lo recogido en el en el anexo IV del 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad. 

 Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos de 
grado medio en centros públicos o privados autorizados por la Administración educativa. 

 En especialidades con certificados de nivel 1 (completo) y 2 de la misma familia profesional, 
no se requerirán requisitos académicos ni profesionales. 

 
 
 
 
 

EQUIVALENCIAS A EFECTOS ACADÉMICOS AL TÍTULO DE GRADUADO 
EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 

 

 Título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970 (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Disposición adicional trigesimoprimera.3) 

 2º de Bachillerato Unificado y Polivalente (RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo I) 

 2º curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias (RD 986/1991, 
de 14 de junio. Anexo II) 

 Módulo profesional de nivel 2 (RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo II) 

 3º comunes plan 63 ó 2º comunes experimental de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos (RD 
986/1991, de 14 de junio. Anexo VI) 

 2º de B.U.P. con un máximo de dos materias pendientes de los dos primeros cursos (Orden 
EDU/1603/2009. Art.2.1) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 


